
l. EL SISTEMA GARANTISTA 
DE JUSTICIA PARA MENORES 

1. C O N V E N C I O N E S  INTERNACIONALES 

L o Orgonizoción de los Naciones Unidas declaró al  año 

1985: "Año lnternacionol de la Juventud". Con ese motivo 

se celebraron varias reuniones internacionales sobre lo protec- 

ción integral de los nitias, los niños y los adolescentes, como 

porte de uno política de justicia social dirigido o lograr orden 

y paz poro todo lo población. 

Sobre el temo específico de los menores de edad, en 

conflicto con las normos penales, se expidieron los Reglas 

de Beiiing para la Administración de Justicia de Menores,' en 

los que se establecieron una serie de requisitos a cumplir antes 

de privar de la libertad o un menor; algunos de estos requisitos 

fueron la realización previo de un procedimiento con to-  

dos los garantías propios del debido proceso legal, basado 

' Adoptada por la Arombea  General de lar Nocoi ie i  Undas en su Resolución 40133, 
d e  28 de novieinbre de 1985 
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en normas establecidas con anterioridad, en el cual se le com- 

probara la realización de algún acto prohibido por los leyes 

penales. Además, se conminó a todos los países firmantes de 

dichas reglas, a incorporar en su derecho interno diversos prin- 

cipios, tales como: la aplicación excepcional de la prisión 

preventiva; la celeridad procesal; la proporcionalidad y plura- 

lidad de las medidas resolutorios, y la protección a la intimidad; 

así como especializar a las autoridades de todos los niveles 

jurisdiccionales en el trato con menores, entre otras medidas. 

Con posterioridad, en 1990, se acordaron las Directrices 

de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia 

Juvenil, conocidas como las Directrices de Riad,' cuyas declara- 

ciones se centraron en prevenir la delincuencia juvenil, y reco- 

mendaron la participación de toda la sociedad para alcanzar 

la eficacia en la tarea de procurar el desarrollo armonioso 

de los adolescentes, a partir de respetar y cultivar su personali- 

dad desde la primera infancia. Este documento instaba a reco- 

nocer a los ióvenes como sujetos que debían desempeñar 

una función activa y participativa en la sociedad y no como 

objetos de socialización y control. Con base en estos criterios, 

se propuso un programa garantista completo abocado a la 

prevención de la delincuencia juvenil. 

Otro acuerdo internacional, en esta misma línea temática, 

son las Reglas para la Protección de Menores Privados de Liber- 

t ~ d . ~  Con estas reglas se establecieron normas mínimas dirigidas 

a apoyar a los menores de edad sometidos a cualquier forma 

de privución de su libertad. Asimismo, se instó a las autori- 

lbid., Resolución 4511 12 del 1 4  de diciembre de 1990 
ldem. 
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dades de los Estados firmantes a velar en todo momento por 

los derechos humanos de los menores y respetar sus garantías 

fundamentoles, ello con el obieto de contrarrestar los efec- 

tos perjudiciales que les pudiera generar cualquier tipo de 

detención. 

Los acuerdos anteriores culminaron en lo Convención sobre 

los Derechos del Niño,4 en la cual se abordó toda la problemá- 

tica que gira alrededor de las personas, desde su nacimiento 

hasta los 18 años de edad, ya fuera de carácter político, so- 

cial, educativo, sanitario, etcétera. Este documento asumió la 

doctrina de la protección integral de los derechos de la infan- 

cio", que considera o los infantes como sujetos de plenos 

derechos, inclusive en el campo de la iusticia penal donde y 

hasta ese momento eran percibidos como personas en situa- 

ción irregular o de peligro y, por tanto, necesitados de lo 

wrotección tutelar. 

En esta Convención, los Estados signantes se comprome- 

tieron a promover los normas jurídicas necesarias para esta- 

blecer procedimientos e instituciones especializados en el 

tratamiento de menores de edad que hubieren infringido las 

leyes penales, bajo la premisa de que el niño, a l  ser titular de 

derechos, también lo era de obligaciones, deberes y responsa- 

bilidades; por ende, s i  cometía una conducta delictiva se le 

debía atribuir una responsabilidad específica por ese hecho, 

siempre respetando sus derechos fundamentales, tanto sus- 

'Aprobada por a Arornblea G e n e r o  de los Nacanei  U n d a i  e 20 de novemhre de 
1989 En e año de 1990 firrnoda por México e 2 6  de enero; aprohodci por e Senado el  19 
de iunia. pubcodo  su aprohacón en el Diario Oficiolde la Federación e 31 de lu lo .  v n c u o n t e  
poro Méxco el 21 de rep tembre  entrada en ugo r  n te rnacona  e 2 de ieptembre. y entrado 
en u g o r  para Méxzco e 21 de  octubre. p u b c a d a  r u  p ro rnugo ión  en e Diario Of i ca l  de lo 
Federocióri e l  25 de enero de 1991 



18 IUSTlClA PARA MENORES CONSTITUCIONALDAD DE LA L E Y  DE LA MATERIA 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOS¡ 

tantivos c o m o  procesales; es decir, las garantías de l  deb ido  

proceso legal.  

Así, el art ículo 37 d e  la  refer ida Convención establece: 

Los Estados Portes velarán por que: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes. N o  se impondrá 

la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 

excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 anos 
de edad: 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o orbitrario- 

mente. La detención, el encarcelamiento o lo prisión de un 

niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utili- 

zorá ton sólo como medido de último recurso y durante el 

periodo más breve que proceda; 

c) Todo niño privodo de libertod sea tratado con la humoni- 

dad y el respeto que merece la dignidad inherente a la per- 

sona humana, y de manera que se tengon en cuenta los 

necesidades de las personas de su edad. En particulor, 

todo nino privodo de libertad estará separado de los adultos, 

a menos que ello se considere contrario al interés superior 

del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su fami- 

lia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en 

circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un 

pronto acceso a lo osistencia jurídica y otra asistencia ade- 

cuado, así como derecho a impugnar lo legalidad de la 

privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad 

competente, independiente e imparcial y a una pronta 

decisión sobre dicha acción. 
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En lo generol, esto Convención fortalece lo defenso de 

los derechos humanos de los niños y odolescentes frente al  

sistemo de iusticio penol, cuyos principales postulados ordenan: 

Lo oplicoción yorontisto al derecho penal juvenil; 

E l  reconocimiento de los odolescentes como suietos 

de pleno derecho; 

Lo prohibición de someter o los menores de edod o 

detenciones ilegales o arbitrarios; 

Lo creación de Ministerios Públicos y Jueces especioli- 

zados; 

E l  establecimiento del principio del interés superior 

del niño: 

E l  respeto al  debido proceso legal; 

E l  derecho o lo iusticio pronto, y 

E l  principio de intervención mínimo 

A portir de este modelo de protección integral, que 

tiene como principio rector el interés superior de lo infancia, 

entendido éste como gorontío frente ol poder coactivo del 

Estado, se concibió un 'sistema de responsabilidad iuvenil o 

de adolescentes", basado en los conceptos del "derecho de 

mínimo intervención o sistema yorontisto de derecho de jus- 

ticio juvenil. 
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Aun cuando lo Convención define, en su ortículo 1 o., 

que son sujetos de la aplicación de este sistema las personas 

menores de 18 años de edad, también menciona lo diferente 

que puede llegar a ser la psicología evolutiva de cada ser 

humano y la práctica legislativa en cada región del mundo y, 

con ello, da la pauta para fraccionar este rango de edad en 

distintos niveles como, por ejemplo, diferenciar a los niños 

de los adolescentes con el obieto de eximir a los más peque- 

ños de cualquier tipo de ~ a n c i ó n . ~  

2. EL ART~CULO 18 DE LA CONSTITUCI~N POL~TICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El  sistema jurídico de nuestro país, en concordancia can las 

ideas y prácticas internacionales, desde hace tiempo ha 

excluido a los menores de edad del imperio de la ley penal. 

Para ello, elaboró normas iurídicos específicas para "jóvenes 

infractores" tales como la Ley Orgánica y Normas de Proce- 

dimiento de los Tribunales de Menores y sus Instituciones Auxilia- 

res en el Distrito Federal y Territorios Federales de 1941 .6 

Por su parte, la reforma de 1965 al artículo 1 8  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos  mexicano^,^ señaló 

textualmente que: "La Federación y los Gobiernos de los Esta- 

s E n  nuestro pair lo Ley poro la Proteccibn de los Derechos de Nñar, Niños y Adolercenter 
considero a lar primeros como los perranor menores de 12 onar y a los segundos como a los 
moyorer de 12 y menores de 18 años; en e supuesto de niños y niños re establece que por 
grave que reo a conducto tipficado en los leyes como delito por ellas cometido, el Estada 
renuncia obrolutamente a cualquer sanción de privocidn de libertad. 

* En el ámbito federal, la vigente er la Ley poro el Trotamento poro Menores Infractores 
para e Dirtr to Federal en Moterio Común y pora todo lo República en Moterio Federal de 
1991, y poro el Distrito Federal er o Ley de Jurticio poro Adalerienter pora e Distrito Federal, 
publicada en a Goceto Ofic ial  del Distrito Federal, el miércoles 14 de noviembre de 2007, 
y que entró en vigor o partir del 6 de octubre de 2008. 

' Reformo publicada en el Dioi io Of ic ial  de lo Federación e 23 de febrero de 1965. 
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dos establecerán instituciones especiales para el tratamiento 

de menores infractores''. E l  concepto de m e n o r  infractor' se 

incluyó en contraposición del adulto delincuente, lo que dio 

origen a lo ley que creó los Consejos Tutelares para Menores 

Infractores del Distrito y Territorios Federales de 1 974,e en el 

entendido de ser éstos el lugar en el que, en teoría, se debía 

sometera los menores infractores a un "tratamiento para con- 

trarrestar los factores que estaban en el origen de su delito. 

Estas leyes tenían en común, incluir la descripción de los 

comportamientos antisociales que ameritaban la aplicación 

de ese derecho tutelar; los órganos y procedimientos que inter- 

venían para la "corrección de los menores infractores"; y las 

medidas de seguridad o sanciones aplicables a éstos, las cuales 

se hacían efectivas en forma discrecional, y básicamente consis- 

tían en el internamiento en centros de rehabilitación o el tra- 

tamiento en libertad; este último, mediante la entrega del 

menor a su propia familia o a una familia sustituta. 

Nuestro país, a l  suscribir la "Convención sobre las Dere- 

chos del N i ñ o ,  se obl igó a establecer un sistema de procura- 

ción e impartición de justicia penal orientado a conceder a 

niñas, niños y adolescentes, la calidad de suietos de derecho 

y titulares de garantías. Este sistema encontró su fundamento 

en el artículo 1 o. de la Constitución Federal que reconoce a 

todas las personas como sujetos de garantías, entre las que 

también se encuentran los menores de 18 anos; así como tam- 

bién en los párrafos sexto9 y séptimo del artículo 40.  consti- 

tucional, los cuales establecen con toda nitidez la obligación 

lbid.. 2 de ogoilo de 1974 
' Decreto de reforma del 7 de abril de 2000 
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del Estado de proveer lo necesario a fin de garantizar el ejer- 

cicio pleno de los derechos de la nifiez. E l  texto de los citados 

párrafos establece lo  siguiente: 

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de pre- 

servar estos derechos. E l  Estado proveerá lo necesario para 

propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el eiercicio 

pleno de sus derechos. 

La firma, por parte de nuestro país, de los acuerdos inter- 

nacionales en los que se abandonó el modelo tutelar para 

adoptar el modelo garantista respecto a los menores de edad 

que infrinjan las leyes penales, trajo como consecuencia la incor- 

poración, a la Constitución Federal, de un sistema nacional 

de iusticia penol para adolescentes. 

Lo anterior motivó en el 2005, la reforma al  artículo 18 de 

la Constitución Federal,lo con la cual se estableció un nuevo 

marco jurídico respecto de aquellas personas menores de 

18 y mayores de 12 años que cometieran una conducta pre- 

vista en las leyes penales como delito. Así, los párrafos cuarto, 

quinto y sexto de dicho numeral quedaron redactados de la 

siguiente manera: 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, un sistema 
integral de iusticia que será aplicable a quienes se atribuya 

'O Ibid., 12 de dciembre de 2005. 
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la realización de una conducto t ipif icoda como delito 

por los leyes penales y tengan entre doce arios cumplidos 

y menos de dieciocho arios de edad, en el que se garanticen 

los derechos fundamentales que reconoce esta Constitución 

para todo individuo, así como aquellos derechos especifi- 

cos que por su condición de personas en desarrollo les 

han sido reconocidos. Las personas menores de doce arios 

que hayan realizado una conducta prevista como delito 

en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación y asistencia 

social. 

La operación del sistema en cada orden de gobierno estará 

o cargo de instituciones, tribunales y autoridades especiali- 

zados en lo procuración e impartición de justicia poro 

adolescentes. Se podrán aplicar las medidos de orien- 

tación, protección y trotamiento que ornerite cado coso, 

atendiendo a la protección integral y el interés superior 

del adolescente. 

Los formas alternativas de iusticia deberán observarse en la 

aplicación de este sistema, siempre que resulte procedente. 

En todos los procedimientos seguidos a los adolescentes 

se observará a garantía del debido proceso legal, así como 

la independencia entre las autoridades que efectúen la 

remisión y las que impongan las medidas. Estos deberán 

ser proporcionales o la conducto realizada y tendrán como 

fin lo reintegración social y familiar del adolescente, así 

como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 

El internamiento se utilizará solo como medida extrema y 

por el tiempo más breve que procedo, y podrá aplicarse 

únicamente o los adolescentes mayores de catorce arios 

de edad, por la comisión de conductas antisociales califi- 

cados como graves. 
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De esta manera se abandonó el modelo tutelar que conce- 

bía a los menores de edad como obietos de tutela e incapa- 

ces, lo que daba como consecuencia una intervención estatal 

ilimitada y discrecional, y se dio paso a un modelo de imparti- 

ción de justicia, basado en nuevos principios constitucionales," 

o cargo de órganos especializados. También se plasmaron 

los lineamientos para establecer un procedimiento de natu- 

raleza sancionadora educativa, en el que se observaran todas 

las garantías contenidas en la Constitución, y con el cual se 

diera cumplimiento a lo dispuesto en la Convención sobre 

los Derechos del Niño. 

En síntesis, dicha reforma estableció: 

a) Las bases para que la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal, en sus respectivas competencias, 

implementaran un sistema de iusticia penal para 

adolescentes; 

b) La creación de una jurisdicción penal especial para 

adolescentes, diferente o la de los adultos, que aten- 

diera a su condición de personas en desarrollo; 

c) E l  reconocimiento expreso de sus derechos y garantías 

procesales y de ejecución; 

d) La determinación de los 18 años de edad cumplidos 
para ser sujeto de un proceso penal para adultos; 

" Exporic6n de motvor de lo  reformo al artículo 18 ronrtituciono publicada en el Diario 
Ohcial de la Federación el 12 de dtcernbre de 2005. 
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e) La previsión del rango de edad entre los 12 y 1 8  anos 

para ser considerado como adolescente, el cual merece 

uno jurisdicción especial y el imperotivo de que a los 

menores de 12 años no se les pueda atribuir alguna 

responsabilidad y sólo se les aplique un trotamiento 

dentro del ámbito asistencia1 y de rehabilitación, sin 

necesidod de la intervención del aparato sancionador 

del Estado; 

f) La creación, en todos los niveles de gobierno, de insti- 

tuciones, órgonos y autoridades especializadas, des- 

tinodos a la procuroción e impartición de lo justicia 

penal poro adolescentes y la ejecución de las sancio- 

nes respectivos; 

g) La instauración de tribunales iudiciales, no odministra- 

tivos, competentes para juzgar a menores entre 12 y 

1 8  anos, por los delitos que hayan cometido; 

h) El  establecimiento de diversos principios fundamen- 

tales respecto a lo oplicación de la justicia penal para 

adolescentes, como es el del interés superior y la pro-  

tección integral de éste; el de la mínima intervención 

del derecho penal; lo inclusión del principio de pro- 

porcionalidad en la determinación de la sanción, y el 

señalamiento de su reinserción o la familia y o la so- 

ciedod como fin esencial de lo misma, además de la 

garantía de que lo privación de la libertad del ado-  

lescente será una medida de último recurso y por el 

tiempo más breve que proceda, y 
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i) La obligación que los artículos transitorios de la reior- 

ma constitucional imponen a las entidades federativas 

(Estados y Distrito Federal), de adecuar su legislación 

y los sistemas de iusticia de menores, en un plazo no 

mayor a l  12 de septiembre de 2006. 
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